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Una de las principales misiones que tienen las instituciones en un Estado
de derecho, es consolidar las acciones de gobierno a favor de la sociedad,
bajo principios de colaboración y corresponsabilidad que posibiliten la
atención eficaz de los diferentes problemas ambientales y de las nece-
sidades sociales. Dicha finalidad constituye una de las respuestas de las
instituciones bajo el tamiz de la legalidad y en el marco de la difusión
y protección de los derechos fundamentales.

En efecto, la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y la
Universidad Nacional Autónoma de México son instituciones que cons-
tituyen una hermandad que comparte tareas y compromisos de la más
alta trascendencia para la sociedad mexicana contribuyendo día con día
en la defensa de los valores, la protección y la conservación del ambiente
y los recursos naturales.

La búsqueda y divulgación del conocimiento, en todas las vertientes
de la ciencia y para todos aquellos que deseen acceder a ellas, formando
a los profesionistas, investigadores y científicos que el país demanda,
son tareas que atienden a la vocación universal propia de nuestra Uni-
versidad. A una vocación del mismo género responde la Profepa, cuya
encomienda fundamental estriba en salvaguardar el derecho universal de
gozar de un medio ambiente sano y de proteger los recursos naturales
que garantizan la viabilidad de la nación en el presente y para el futuro.

Al refrendar esta hermandad, la UNAM y la Profepa nos hemos pro-
puesto estrechar nuestros vínculos de colaboración institucionales, a fin
de promover la difusión y aplicación de los conocimientos de especia-
listas e investigadores, cuya visión objetiva, crítica y responsable se
podrá traducir en acciones de beneficio colectivo, al incidir sobre las
políticas y actividades inherentes a la atención de los problemas am-
bientales y a la contención de los procesos de deterioro.

En este marco y como parte de la conmemoración del décimo ani-
versario de su creación, la Procuraduría Federal de Protección al Am-
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biente ha promovido la publicación de la obra Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente con comentarios y concordancias,
conjuntamente con el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Uni-
versidad Nacional Autónoma de México.

Con la publicación de este texto, se pretende facilitar el acceso ex-
pedito y práctico de la sociedad al conocimiento, comprensión y obser-
vancia de las disposiciones de la ley ambiental, al igual que al ejercicio
de las vías administrativas y judiciales de que se dispone para cuestionar
actos de las autoridades ambientales. Con ello, se promueve la conso-
lidación de una cultura de la legalidad, tanto en ciudadanos como en
autoridades, fortaleciéndose la confianza de la sociedad para con sus
instituciones y el respeto al Estado de derecho.

La riqueza de nuestro país se ha venido perdiendo a lo largo de los
años, como resultado de intrincados y complejos procesos políticos, eco-
nómicos y sociales, pues esa riqueza natural no ha sido utilizada en
forma racional, poniendo en riesgo la disponibilidad de los recursos na-
turales en el largo plazo.

Crecer a costa del medio ambiente, sin observar los principios de
sustentabilidad, no es honesto ni permisible, pues atenta contra las ge-
neraciones de hoy y de mañana. El desarrollo debe ser, de ahora en
adelante, limpio preservador del medio ambiente, y reconstructor de los
sistemas ecológicos.

Estos principios son los que animan a la Profepa en la promoción de
la obra que hoy se publica, y de aquí la tarea de conjuntar la opinión
de personas versadas en la todavía joven especialidad del derecho am-
biental, y de dar a conocer los criterios emitidos por el poder Judicial
de la Federación y el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa
sobre conflictos en los que subyacen los problemas ambientales, con el
fin de aportar un instrumento de consulta y reflexión que permita a in-
vestigadores, académicos, empresarios, litigantes, estudiosos, autoridades
que intervienen en las gestión ambiental y al público en general, conocer
los mecanismos de justicia para solucionar los problemas profundos y
complejos propios de esta materia.

Al enriquecer el acervo bibliográfico de esta especialidad jurídica,
tenemos la certeza de que impulsamos también el cumplimiento de la
Ley Ambiental, dado que los criterios y alcances que en esta obra se
detallan, facilitan y simplifican la comprensión e importancia que tienen
sus dispositivos, a la par de posibilitar su cabal observancia.
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El tratamiento integral de cada uno de los problemas ecológicos, es
nuestra única garantía de lograr cambios profundos en la política de Es-
tado y de comportamiento social. En todo caso, las perspectivas dependen
de lo que emprendamos y logremos en el presente como sociedad in-
formada y participativa, verdaderamente libre y auténticamente demo-
crática. Recuperar y preservar nuestras riquezas naturales, vivir en un
ambiente limpio y construir un desarrollo sustentable y justo son aspi-
raciones para el mañana que sólo se alcanzarán trabajando desde ahora.

José CAMPILLO GARCÍA

Procurador Federal de Protección al Ambiente
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